
IJCCÓ M. 13. VWA / 

IIONQIW3(E CONCJO DELflHANTE 

MAMO 	Ó MOCHINÓ 

SIO€NTt 

LE CONCEJO DEUf3EPJ%NTE 

N(JPI[IP[I!UJ 
lE L1HUS 

Corresp. Expte D-00137/Q7-;Ø/ 
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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENAJiZA 
 8436 

Artículo-1°:-Condónase las deudas que por Impuestos, gravámenes, tasas, mejoras o 
contribuciones mantenga con esta administración la empresa FERROCARRILES 
ARGENTINOS (e.1) sobre el inmueble identificado con el padrón N°450313-030 
y cuyos datos catastrales son: Circ. II - Secc. N - Fracc. 1 - Parcela 31 aa - (Manz. 
27- Parc. 6) ya sea que la misma este reclamada en sede administrativa o judicial, 
a partir del momento en que se produzca la transmisión gratuita a favor de esta 
Municipalidad.- 

Mículo-2°:-El beneficio otorgado por e) artículo anterior se confiere en virtud a lo prescripto en 
el artículo 130  de la Ley 24.146 y  su Decreto Reglamentario N° 776/93, en su 
artículo 10°-. inciso e).- 

o 
Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de mayo de 1997.- 
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